
JUNTA DE BARRIO DE VALTERNA 

CONVOVATORIA JUNTA EXTRAORDINARIA 10/04/2017 

Asistentes: 

 

Presidenta de la junta de barrio: 

Brigitte Duvigneaux. 

Por la Asociación de vecinos Lloma-llarga Valterna: 

Jaime Morales 

José Manuel Pérez Parra 

Representante de la Asociación de Mujeres: 

Soledad Fernández 

Representantes del AMPA del CEIP9 

Eva Pérez 

Representante de Ciudadanos: 

Patricia Galiano 

Miguel Garcia 

Representante de Compromis: 

Carles Martí 

Neus Herrero 

Representante del Partido Popular 

María Villajos 

Representante del Partido Socialista: 

Nuria Campos. 

Representante de Paterna si Puede 

Frederic  Ferri. 

Policía Local de Paterna 

Antonio Codesino 

Reunidos el día 10 de Abril del 2017 en el Centro Cívico de Valterna a las 19h en primera 

convocatoria y a las 19,30 en segunda convocatoria se inicia la junta de barrio. 



 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Aprobación del acta anterior si procede. 

-Se procede a la lectura del acta de la junta anterior. Queda aprobada por unanimidad. 

2.- Enmiendas a la Carta de Participación Ciudadana. 

-Neus Herrero, representante del área de Participación Ciudadana  explica la modificación 

de la Carta de Participación Ciudadadana y de la posibilidad por parte de los vecinos de 

presentar enmiendas, antes de ser aprobada en pleno.  

3.- Estado de abandono de la calle peatonal existente entre calle Llicso y calle Malvá. 

-Se toman nota de este punto y pasaran el aviso al responsable correspondiente. 

4.- Reductores de velocidad en la calle Melissa, y en calle orenga, en puntos críticos de 

tráfico. 

- Sobre este punto toma nota el inspector de Policía Local para valorar los puntos mas 

críticos, y se informa que los reductores de velocidad entran en el Plan Actúa. 

5.-Información sobre las actas de las reuniones del consejo escolar. 

-Informan a la representante del AMPA que puede solicitar dichas actas mediante registro 

de entrada en el Ayuntamiento de Paterna. 

6.- Posibilidad de una biblioteca en el Centro Cívico. 

- La representante del área de infraestructuras, comenta que se puede solicitar al área 

correspondiente, pero se debe de esperar al traslado del ambulatorio al Centro Cívico para 

ver el espacio disponible que quedará. 

7.- Inclusión en la Junta de Barrio a Asociación Acción Social Cambra. 

- Se informa que esta asociación, tiene domicilio fiscal en el pueblo de Paterna, y que ya 

está representada en la junta de barrio de Paterna Centro, aunque no se tiene la seguridad 

de poder estar dado de alta en varias juntas de barrio, se toman nota y lo comprobarán. 

8.- Desperfectos y falta de pintura vial en el C.C de Valterna. 

-Se trasladará al área correspondiente para subsanarlo. 

9.- Solicitud del PGOU de Paterna y que cambios se plantean para la construcción del 

nuevo barrio La Pinada. 

-El representante de Medio Ambiente, entrega un plano del actual PGOU a la junta de 

barrio para su estudio. 

10.- Información por parte  del Ayuntamiento sobre la nueva construcción de El Eco 

Barrio La Pinada y su colegio. 



-En este punto todos los representantes municipales manifiestan no tener ningún tipo de 

información  sobre el proyecto, ya que la empresa promotora, no ha aportado nada de 

información sobre el proyecto.  Solo la construcción del colegio se podría llevar a cabo al 

estar situado en suelo terciario, pero el resto del proyecto debería pasar por Pleno del 

Ayuntamiento, en este punto el representante de la asociación de vecinos pide a los 

representantes de los grupos municipales que se posicionen sobre el proyecto de La Pinada, 

todos los grupos municipales se oponen al no conocer el proyecto, aunque algunos grupos 

apuntan que si cumple con los planes de movilidad y normativa no verían problemas para 

su desarrollo. 

-PSOE en contra  

-PASIP en contra 

-COMPROMIS en contra, pero lo vería bien si cumple normativa 

-C´S en contra, pero lo vería bien si cumple normativa 

-PP en contra, pero lo vería bien si cumple normativa 

11.- Respuesta a las preguntas efectuadas en la anterior Junta de Barrio. 

-Se procede a la contestación de los preguntas efectuadas en la anterior junta de barrio. 

12.-Se solicita presencia de: 

-Técnico Municipal para informar sobre el PGOU 

-Información sobre el estado que se encuentra el cambio del Centro de Salud. 

Turno de ruegos y preguntas. 

1.-La representante del AMPA CEI-9 pregunta sobre las posibles actuaciones para 

reclamar  la construcción del instituto de Valterna. 

-Los representantes del ayuntamiento dan respaldo al AMPA para cualquier tipo de 

movilización para reclamar este instituto. 

2.-Pregunta referente al carril bici. 

- Se comenta que está en estudio el anillo ciclista y que también se incluyen dentro del Plan 

Actúa. 

3.- Se pregunta por la limpieza de las palmeras. 

- Se trasladará al área correspondiente. 

4.- La Asociación de vecinos agradece que en 1 año se han llevado a cabo el 70% de las 

propuestas Turno de ruegos y preguntas. 

5.-Pregunta referida a una pista de baloncesto. 

- Se trasladará al área correspondiente. 



6.-Pregunta referida por la utilización del Colegio privado Mas Camarena, del 

polideportivo sur para realizar allí mismo las clases de gimnasia. 

-Ningún representante municipal tienen conocimiento de esta noticia y muestran su 

sorpresa, lo consultarán al área correspondiente. 

7.- Queja sobre la poca iluminación en la C/Espigol y el transformador acumula mucha 

suciedad. 

8.- La junta de Barrio solicita la eliminación  de la rotonda entre la C/Falaguera, Espigol  y 

Ginesta para convertirla en zona de aparcamiento.  

En Valterna a 10/04/2017 a las 21,45hr, se da por finalizada la Junta de Barrio 

 

La Presidenta                                                                                    El Secretario  

Brigitte Duvigneaux                                                                         Jaime Morales 

                                                                      

 


